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 MANUAL DE USUARIO  PARA LA  
APLICACIÓN DE SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN DE LAS 
CONDICIONES FINANCIERAS DE 
LOS PRÉSTAMOS SUSCRITOS 
EN LA PRIMERA FASE D EL 
MECANISMO DE PAGO A  
PROVEEDORES (R.D-ley 4/2012, 
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El presente documento tiene por objeto servir de guía para utilización de la aplicación 
informática  que se ha habilitado en la Oficina Virtual para la remisión de la solicitud de 
modificación de las condiciones financieras de los préstamos suscritos en la primera fase 
del mecanismo de pago a proveedores (R.D- ley 4/2012, de 24 de febrero). 
 
 
 
 
1. Acceso a la aplicación de solicitud de modificac ión de las condiciones 
financieras de los préstamos suscritos en la primera fase del m ecanismo de pago a 
proveedores (R.D- ley 4/2012, de 24 de febrero). 
 
 
Se puede acceder a la aplicación a través de  la Oficina Virtual, seleccionando el enlace 
que aparece señalado en la Figura 1: 
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Figura 1 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 
MINISTERIO 

DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

SECRETARÍA GENERAL 
DE COORDINACIÓN  
AUTONÓMICA Y LOCAL 

 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL  
DE ESTUDIOS Y FINANCIACIÓN  
DE ENTIDADES LOCALES 

 

4 
 

2. Pantallas de la aplicación. Pasos a seguir. 
 
1º Deberá entrar con el usuario y contraseña de su corporación : 
 
 

 
Figura 2.0 

 
 
 
Para acceder a la aplicación,  deberá introducir “Usuario” y “Contraseña”  en la pantalla 
inicial y presionar el botón “ENTRAR”. 
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2º Pinchar en “Solicitud de medidas”: 
 

 
 
Figura 2.1 

 
En la pantalla principal  (Figura 2.1) aparecerá el enlace “Solicitud de medidas” que le 
llevará a la pantalla siguiente (Figura 2.2) 
 
3º Seleccionar la opción solicitada y pinchar en firmar solicitud para continuar:  

 
 

Figura 2.2 

 
En esta pantalla deberá seleccionar una de las opciones que  aparecen y a 
continuación hacer clic en el botón “Firmar solicitud” que a su vez le llevará a la página 
previa a la firma (Figura 2.3). 
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4º Indique los datos de contacto y pinche en Avanzar a la página de firma: 
 

 
 
Figura 2.3 

 
 
 
En esta pantalla se cumplimentarán los datos de contacto del interventor y se hará clic 
en el botón de “Avanzar a la página de firma” que le llevará a la página “Portafirmas”  
(Figura 2.4). 
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5º  Envío del acuerdo del órgano competente (adjuntando documento pdf) y firma 
electrónica 

 
Figura 2.4 

 
En la página “Portafirmas” aparecerá como texto a firmar la medida que ha seleccionado. 
A continuación se adjuntará el fichero del acuerdo plenario en formato pdf. Si se ha 
realizado correctamente aparecerá un mensaje en verde (ver Figura 2.5). 
Por último una vez seleccionado el tipo de certificado y si está de acuerdo con todos los 
datos que aparecen, deberá hacer clic en el botón “Haga clic aquí si está de acuerdo con 
el texto anterior y desea firmarlo electrónicamente”  para completar el proceso de firma. 
 

 
 
Figura 2.5 
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6º Aparecerá en la página el texto firmado y deberá pinchar “Continuar con el envío” 

 
 
Una vez firmado, podrá continuar el proceso de entrega haciendo clic en el enlace 
“continuar con el envío” que le llevará a la página principal. 
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7º Pinchar en “Firmar y enviar documentación asociada” en la página principal 
 
En la página principal aparecerá un enlace para la remisión de la documentación asociada: 
 
 

 
 
Figura 2.6 

 
El enlace “Firmar y enviar documentación asociada” le llevará de nuevo a la página de 
Portafirmas (Figura 2.7) 
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8º Firmar y enviar documentación asociada” 
 

 
 
Figura 2.7 

 
 
 
Como se puede ver en la figura 2.7, aparece un desplegable con los 3 ficheros en 
formato pdf que se deberán remitir . Ha de ir seleccionando uno a uno, haciendo clic en 
“adjuntar este fichero” para adjuntar cada fichero.  
 
Los tres ficheros que se solicitan corresponden a la siguiente información: 

1) Copia del acto de adhesión a la plataforma Emprende. 
2) Compromiso de adhesión automática al Punto General de Facturas de la AGE. 
3) Lista de las licencias o autorizaciones de inicio de actividad económica. 
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9º Aparecerá en la página el texto firmado y deberá pinchar “Continuar con el envío” 
 
Una vez firmado, podrá descargarse el comprobante de firma  así como los tres ficheros 
adjuntos (ver figura 2.8). 
 

 
Figura 2.8 
 

 
El enlace “continuar con el envío” le llevará a la página principal para continuar con el 
proceso de entrega.  
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10º Deberá responder a la pregunta y pinchar en “Firmar y enviar nuevo Plan Ajuste” 
o bien “Firmar y enviar confirmación del Plan vigente” según el caso. 
 
A continuación deberá responder a la pregunta que aparece en la pantalla principal que 
dependerá de la medida elegida  (Figuras 2.9a y 2.9b): 
 

a) Si ha elegido la opción1  de ampliación del período de amortización de 10 a 20 
años, ha de responder a la pregunta de la Figura 2.9a: 

 
- “¿Está adherido a las medidas del título II?“. 

 
 

 
 
Figura 2.9a  - Opción 1 

 
 
 
 

Para continuar con el proceso de entrega deberá enviar y firmar un nuevo plan de 
ajuste (que sustituirá al plan de ajuste vigente) haciendo clic en el enlace “Firmar y 
enviar nuevo plan de ajuste a 20 años”. La plantilla de dicho plan se encuentra 
disponible en la Oficina Virtual  (Figura 2.11).  
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b) Si ha elegido la opción 2 o 3  de medidas de mejora, existe la posibilidad de 
confirmar los datos del plan de ajuste del 4/2012 o bien enviar un nuevo plan 
que sustituirá al anterior (Figura 2.9b).  

 
 
 
 
 

 
 
Figura 2.9b - Opciones 2 y 3. 
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b.1) Si opta por confirmar  los datos del plan de ajuste vigente, bastará con firmar 
el texto del recuadro (Figura 2.10a). En este caso  no tendrá que remitir la plantilla. 
 

 
 
 
Figura 2.10a -Confirma el plan de ajuste vigente 
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b.2) Si opta por no confirmar  los datos del plan de ajuste, deberá enviar y firmar 
un nuevo  plan que sustituirá al plan de ajuste vigente (Figura 2.10b).  
En este caso, deberá adjuntar dos documentos (el propio plan de ajuste en formato 
.xls más un documento pdf con información detallada). 

 
 

 
 
Figura 2.10b -No confirma plan de ajuste vigente 

 
 
 
 

El enlace a la plantilla del nuevo plan de ajuste (opciones 2 y 3) se encuentra 
disponible en la Oficina Virtual (ver Figura 3 en página 17). 
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Una vez firmado el envío del plan de ajuste o la confirmación del plan vigente según el 
caso,  habrá finalizado el proceso de entrega y aparecerá un mensaje en verde en la 
página principal (ver Figura 2.11). 
 
 

 
 
Figura 2.11 
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3. Plantillas del Plan de ajuste. 
 

 
 
Figura 3 

 
En la Oficina Virtual se encuentran los dos tipos de plantillas de plan de ajuste 
dependiendo del tipo de medida que desea solicitar (Figura 3). 
 
Para más información puede consultar el resto de la documentación disponible en la 
Oficina Virtual. 
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